
  

 

  

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ACTA 001 

 

FECHA 08 de Enero de 2025 

HORA Desde las 3:00 p. m. hasta las 4:30 p.m.  

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes:  

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE 
Delegado Ministerio de Educación Nacional 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 

Representante de las Directivas Académicas  

 
CONSEJERA ANNABELLA MARIANO 
DOMINGUEZ 

 
Representante de los Ex Rectores  

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM 

Representante de los docentes  

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS 
HOOKER 
 Representante de los estudiantes 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS 
Delegado de Presidencia (entro a sala a las 3:24pm) 

CONSEJERO SEBASTIAN VARON JAMES 
Representante de los egresados 

CHARLES GALLARDO  HUMPHERIS 
Rector 



  

 

 
Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 

 
 

El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores Consejeros para proceder a la grabación de voz 
producto de la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de 
la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de 
conformidad a la Ley 1266 de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 
 

1.  Llamada a lista y verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día. 

3. Aprobación desagregación presupuestal 2025. 

 

 

 

1. Verificación del quórum 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 
 
La sesión inició bajo la Presidencia del consejero Jairo Humberto Lara Zárate Delegado del Ministro de Educación Nacional. El Secretario General se 
permitió constatar que existe quórum para la sesión, la Representante de los Ex – Rectores, Anabella Mariano Domínguez; La Representante de los 
estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; de los la Representante de los Docentes, Donna Bryan Tathum; la Representante de las Directivas Académicas, 
Jamina Henry Talaigua; el Representante de los Egresados, Sebastián Varón James. 
 
Se constató el quórum con la asistencia de seis (6) consejeros presentes, siendo las 3:10 p.m. 
 
 

2.  Lectura y aprobación del orden del día 



  

 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día y solicitó la aprobación del mismo: 
 
 

1.  Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación desagregación presupuestal 2025. 
 
Se somete a consideración el orden del día, el cual es APROBADO con 6 votos de los consejeros presentes. 

 

3. Aprobación desagregación presupuestal 2025. 

En este punto interviene el Vicerrector Administrativo y Financiero ANDRÉS MEZA VILLARREAL:  

ANDRÉS MEZA VILLARREAL: 

En este punto se les envió la documentación para su revisión. Hace referencia a la aprobación de la desagregación presupuestal para el año 2025. Es 

importante manifestar que para esto se proyecta un Acuerdo que anualmente el Consejo Directivo de la institución aprueba la desagregación. Por lo tanto, 

me voy a permitir leerles en este momento al Consejo Directivo el contenido del Acuerdo mediante el cual se aprueba la desagregación de las apropiaciones 

presupuestales para las cuentas de gastos de personal, gastos generales y el presupuesto de ingresos del Instituto Nacional de Formación Técnica 

Profesional de San Andrés, Providencia, Santa Catalina para el año 2025.  

 



  

 

 

 

 



  

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 



  

 

Luego de leído el Acuerdo por el Vicerrector ANDRES MEZA, se abre el espacio para comentarios, a lo que la Consejera ANNABELLA MARIANO pide 

intervenir diciendo lo siguiente:   

ANNABELLA MARIANO:  
En lo que habíamos conversado en consejos anteriores, vimos la necesidad de poder invertir en el capital humano. Aquí hay unos gastos indudablemente 
de funcionamiento de todo, de gastos de personal, pero no veo o no sé, no sé cómo se piensa manejar si necesitamos formar docentes, sobre todo en 
docencia universitaria, que habíamos hablado de hacer un programa de una especialización, siquiera una especialización en docencia universitaria, 
teniendo en cuenta que va a aumentar la demanda de docentes cualificados para los diferentes programas, no solamente por ciclos, sino los nuevos 
programas de oferta académica. Entonces me queda esa inquietud, si realmente se ha pensado en invertir por lo menos una parte para que el docente 
pueda capacitarse, pueda formarse en docencia universitaria y poder elevar la calidad del docente para de una vez poder apoyar todos los procesos 
académicos con mayor eficiencia.  
 
El señor Rector Charles Gallardo le contesta a la consejera Annabella Mariano con lo siguiente: 
 
CHARLES GALLARDO: 

En respuesta a la observación caso de la doctora Annabella Mariano, sí, quiero comentarles que el presupuesto que se menciona en este momento, lo 

que es funcionamiento inicialmente, obedece precisamente a funcionamiento de la institución y lo que hacemos es darle prioridad a esos ítems que se 

requieren, para que la institución funcione, Llámese nómina, Llámese servicios públicos y demás gastos, Internet, aseo y demás.  

Queda un remanente en el rubro de adquisiciones y bienes y servicios, que dé ahí es donde sacamos lo del equipo jurídico, del área de apoyo 

administrativo, de ahí tomamos parte de contratación para servicios técnicos y contables, entra el equipo de contabilidad, apoyos entre el equipo jurídico 

que son alrededor de siete personas, también hace parte de esa contratación al equipo de talento humano, salud y seguridad en el trabajo y los apoyos 

referente al tema de nómina. Estamos viendo también la posibilidad de que salga de ahí estirando el máximo el presupuesto apoyos a el proceso de 

gestión documental una parte básicamente archivo. Con respecto al tema de inversión, claro está, hay un componente muy fuerte en la cadena de valor, 

que hace referencia a capacitaciones.  De todos modos, el año inmediatamente anterior cerramos con una capacitación que fue bastante general, fue 

integral. Y este año, establecimos en la cadena de valor, como les digo, un recurso bastante significativo en lo que es fortalecimiento del sistema interno 

de aseguramiento de la calidad y condiciones de calidad. Entonces, de ahí se estima desarrollar capacitaciones en el marco del fortalecimiento de las 

capacidades profesorales de nuestro equipo, marca la redundancia, equipo profesional. Adicional, también hay un componente fuerte para el tema del 

PIC, del plan institucional de capacitación.  

 

CHARLES GALLARDO: 

Podemos hacer también la revisión para la especialización. Tendría que revisar a ver qué existe en SNIES, en docencia universitaria. Lo que sí no 



  

 

podríamos es financiarlo, porque el estatuto profesoral habla de apoyo a profesores en temas de posgrado, pero que se encuentren en carrera 

profesoral.  

 

ANNABELLA MARIANO: 

Yo me refiero específicamente al último punto que ha tocado, que es esa capacitación y esa actualización y esa formación para los docentes en una 

especialización en docencia universitaria. El programa no necesariamente, y creo que eso debió quedar consignado en un acta de principios del 2024, 

que decíamos que podríamos ofrecer esa especialización por créditos para poder darle al final de un año, o el tiempo que se requiera ya el registro, ya 

mirarlo como una especialización a nivel universitario, que tendríamos la potestad para poderlo presentar. Yo me refiero específicamente a ese programa 

para los docentes, primordialmente, para los docentes en ejercicio vinculados a la institución. No necesariamente pagarles la totalidad del costo de la 

escolaridad, pero sí tener la posibilidad de invertir en ese capital humano para poder elevar el nivel del docente.  

Sabemos que tenemos muchos profesionales exitosos, pero no son docentes universitarios. Y ahora con todas las nuevas metodologías, híbridas o no, 

tenemos que actualizar al docente para no estar haciendo más de lo mismo. Es a lo que me refiero y la inquietud que quiero dejar en este consejo, por lo 

menos que se tenga en cuenta esa propuesta. Yo les ofrecí regalarles el programa, porque yo el programa lo ofrecí para otras universidades, el programa 

quedó aprobado, tengo el material, yo puedo darles ese diseño curricular, claro, con los ajustes que ya el equipo de rectoría lo considere para poder 

afinarlo y darle eso, pero creo que hay una prioridad que es la formación, la actualización y la capacitación del docente en ejercicio. Esa es mi posición.  

 

 

CHARLES GALLARDO: 

Ok, entonces nos tocaría revisar el diseño curricular de ese programa, de esa especialización. Claro que sí, quedo con ese compromiso de la revisión del 

programa. 

 

Sin más observación frente al Acto Administrativo se somete a votación la aprobación del Acta con 07 votos APROBADOS: 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 
 

 

 



  

 

Agotado el orden del día, El Presidente dio por terminada la sesión extraordinaria de la fecha, a la 3:52 de la tarde.   
 
En constancia firman: 
 
 

JAIRO HUMBERTO LARA ZARATE            ANDRES MEZA VILLARREAL 
Presidente                                                       Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión extraordinaria del 08 de enero de dos mil veinticinco (2025).                                      
 

 
Revisó: Andrés meza Villarreal / Secretario Técnico 
Proyectó: Hanny Simancas Guerrero/ Profesional de Apoyo 


